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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de Concepción 

Departamento de Antioquia 
 Concepción Antioquia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 

PROCESO: VERBAL ESPECIAL (SANEAMIENTO FALSA TRADICCIÓN) 

RADICADO: 05206-40-89-001 - 2016-00117-00 

DEMANDANTE: MIGUEL ÁNGEL HENAO CARDONA 

DEMANDADA: JHON FREDY MURILLO AGUDELO  

DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS  

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN N° 146 

ASUNTO: ORDENA OFICIAR NUEVAMENTE OFICINA DE REGISTRO 

REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE  

 

En cumplimiento a lo ordenado por el superior se ordena oficiar 

nuevamente a la Oficina de Registros Públicos de Santo Domingo (Ant.) 

para que inscriba la demanda de la referencia en el folio de matrícula 

inmobiliaria Nro. 026-10648. 

 

Igualmente, se requiere a la parte demandante para que proceda a realizar 

el emplazamiento de la parte demandada conforme lo exige el artículo 108 

del CGP. Y, para que proceda a instalar la valla en el inmueble tal y como 

lo exige el artículo 375 Ibídem.    

 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

Firmado Por: 

 

Bernardo  Sierra Gonzalez 

Juez 
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